
A ñ o d e 1 8 6 1 . Mléfüóles 54 de Mío. Niiméro S i 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Sa sus¿t¡ba á site periódico en la Redacción casa de los Síes. Viuda ¿ hijos de Miñoo á 90 es. al año, 50 el semestre y 30 el Uiraei'.re. Los anuncios se insettaián 

\ i medio real linea para los.suscritores, j uo real linea pfra los que no lo sean. 

•«Lutgo que loi Srt i . Alcaldes y Secrtlario» reciban los números dtl Boletín que correspondan al dislrilo, dispondrán que is fije un ejemplar en el sitio de coifum-
bre , donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. Los Secretarios cuidarán de conservar los Bolilines coleccionados ordenadamente para su encuaderna-
cián que' detaró turnearle cada año; ieon 16 de Setiembre de 1860.—GBNAEO ALAS.» 

í , PARTE OFICIAL. 

t u t a s m u DEL' COÜ&BÜ»' DE UÍNISTBOS. •'• 

I lÉi Ministro. d? Estado, al Éxcmo. 
Sc.iiEresideota del Consejo de Minis-
trOS:.-,];, . I s a : . , ; , ' . „ , , . ü h : ' " ' 

...^Santan^er 20 de Julio.de 1 8 6 1 . = 
Sus.Majestades y Altezas han llegado á 
esta capital sin novedad 4, las cinco de. 
la.tarde. El recibimiento ha sido mag
nifico. Yanamente se intentarái descri-
liirjo.iELyiáje de.SS. M U . ha sido una. 
continuada •ovación, digna de las au
gustas Personas á quienes se ha con-, 
sagrado y de la. lealtad acrisolada de 
los.pueblos.» i . ' . ., - i . ; 

• e l G o b i e r n o d e p r o v i n s i a . 

Nútn. 287. :' 

'• ' M ' limo'. .SrV Direclor general de 
Aimiáislmíion del ñünisterio He la Gd-
béfnácim en circular rfe 19 ,'del .áciuql' 
mí 'd i í e ' loUigumte . , ' ' 

f «Antes d i coñsultár.con eV Ministe
rio'de'Mácieúda sobre lá' conveniencia 
de" qué 'maride expedir, desdé luego á 
los Piisiíos las láminas dé inscripción 
de'la 'jpeuda'']j)ública' del. 'material '¿e\. 
TésbVo; con' Intereses del' 3 por 100 
andál 'dcsde 1.* de Julio de 1851,' quej 
Ies .corresponden por el capital de las 
aciiones que tenián eii el Banco Gspá-
Hót de^Son Feriíoijió, y de que el Te-
sorp píiWicb les expropió con ,calidad 
de reintegro, esta Dirección lia consi-
'deracló oportuno que se ponga inme-
diá'taménté en conocimiento de los 
pueblos accionistas por pósitos la l iqui
dación'practicada 'en i l de Mayo de 
1857'por la Ordenación general de pagos 
de este'Ministerio, á fin dé que, como 
acfei^ilóres^ presten su conformidad, Ó 
rcclamen de agravios, según ásu deré-
chó córi'csppnda, dentro de un breve 
plazo; bieiJ adveriidos de que cumpli
do éste sin .'promover reclamación al
guna, serán responsables los individuos 
de Ayuntamie.nto en su d¡a por los 
perjuicios que ca .usaren á los fondos de 
estos, piadosos establecimientos, pues
tos por la ley bajo su dirección y cui
dado. Con esté objeto, pues, y con el 
fin ¡do abreviar las operaciones cuanto 
sea .pósibie, y no., hacer indefinido di
cho trámite, esta Dirección general ha 
resuelto adoptar las disposiciones si
guientes: 

í . " Que se remita i V. S. lo ad
junta relación de los pueblos, ron ex
presión de las óántidades liquidadas a 
los Pósitos de esa provincia por el ca-
pital de las icfcriJos acciones del Ban

co, sin perjuicio de hacerlo en su dia 
cpn la de los dividendos no cobrados y 
de la de otros créditos mandados igual-
menle liquidar á aquellos establecimien
tos, á Dn de que los ;Ayuutamientos 
¡que los administran presten su éonfor,-. 
•midad ó reclarneú én el. término preci-
'só deiqüince ilias los.ogravios.y, perjui
cios .que crean habérseles inferido, pré-
vio„él;expédiente que al efecto ipstrur;. 
iyari sobre el particular dé estas accio
nes.liquidadas. : • ! . ' . • . , . 
'. 2>, Que djspo.nga^y. S. se'pubiir. 
que en elJIoteiin^O^citilde esa provin-, 
leía está i.yésoiucióñ con.lá ,liquidación 
que iá acpmpañjj. j ' que además de pa-
sai; pola particiilai; ¡i;l cada pueblo dq 
jos en ella comprendidos, exigiéndole 
aviso del recibo y de quedar enterado 
para sú exacto cumplimiento, les haga 
jV.'IS.. cuantas prevenciones y obserya-
pipnes estime oportunas, y sean condu
centes para conseguir que en el plazo 
de los quince dias que se deja designa
do, contesten categóricamente su con
formidad. <J. aleguen su mejor derecho 
á las rectificaciones por las omisiones 
que se noten en la. precitada liquida
ción, en Iq,inteligencia.de que la .no 
conteslacion en dicho plazo se enten
derá como asentimiento ó conformidad 
i la liquidación que se les remite. 

3.a Que todas, las contestaciones, 
expedientes ó. manifeslacioues que se 
dirijan ,4 ese. Gobierno de provincia-, 
por los Ayuntamientos interesados, re
ferentes á este punto, las remita V. S., 
con sil informe, á esta Dirección en el 
término,. imprprogable de ocho dias, 
después de espirado el plazo de los 
quince que al efecto les seDale; previ
niéndoles al mismo tiempo que la falta 
ú omisión 4 que diesen. lugar por su 
apatía, será de cargo de los individuos 
de la corporación que, pudiendo en 
tiempo oportuno procurar por el mejor 
derecho de los Intereses que adminis
tran, dejaron correr el término d é l a 
rectificación en el mas completo aban
dono. 

Y: 4." Asimismo hará V . S. com
prender á los Ayuntamientos de los 
pueblos á que hace referencia la adjun
ta ñola, que para la liquidación y rein
tegro de estos capitales y para la ges
tión de cualquiera otra reclamación re
lativa al ramo de Pósitos, pueden pres
cindir completamente de agentes inter
mediarios, y evitarse los gastos que son 
consiguientes por este concepto, enten
diéndose directamente con ese Gobier
no de provincia, á quien se comunicarán 
oportunamente por este Centro directi
vo cuantos documentos y noticias pue
dan interesarles. 

I,o digo á V . S. para su inteligen
cia, conocimiento de los pueblos de 
esa provincia y denlas efectos corres-
ponüiéntés, cpn f ¿misión íe la adjunta 

copia de la. liquidación que 4 ellos m 
leresa (oJ 

(a) Con » l a fecha » remite h tos Cibernadorei 
copia lolegra de la l iquldacioa abierta k cada P ó 
sito accionista. 

. Dios guarde 4 V. S. muchos, años. 
Madrid 19 de Julio de 1861 .=EI D i 
rector general, Agustín de Alfaro... 

MINISTERIO DE. LA GOBERNACION. 

INTERVENCIÓN EN LA ' ÓADENACION ' GENERAL DE PAGOS Y CONTABILIDAD 

CENTRAL DEL MISMO. 

LIQUIDACIÓN me /orina /« misma, amsiguienle á lo dispu'slo en las Reales órdenes 
: de 4 de febrero de 1853 j 15 de Setiemtire de 18ób, de lo que corresponde á 

los pueblos que se rspresan, por las acciones del Banco de San Femando, perte
necientes á sus í'úsilos, IJ que se declararon propiedad del Estado por la ley 
de 9 de '-Nmiembre dé .1837 a calidad de reintegro. 

León. . 

Pueblos. 

JLeon, . . . . ; . . ;. 

La.Bañéza.. . . . . 

Valencia de D., Juan. 

12 

Qulotai 
portes ile 

Su mlo r 
en 

D i . TU. ' 

13.200 

8.800 

2.400 

24.dC0 

Corresponde 
al respecto 

del 91 p o r l U 

12.408 

8.272 

2.2S6 

22.936 

MadrkM9 de Julio de 1801.=Es copia ,=El Director general, Alfaro. 

. En consecuencia de lo dispuesto, los Aijunlamientos á que se refiere la anterior 
liquidación obsercariín las disposiciones siguientes* 

1. ' los Águntamieritos interesados en la liquidación insería manifestarán ca
tegóricamente en el término de quince dias, á contar desde la fecha de esle Boletín, 
su conformidad cpn ía liquidación practicada, si la encontrasen arreglada. 

2. " En el mismo término, al no considerar arreglada la liquidación, espon
drán en este Gobierno los agravios ú perjuicios que en ella se les hubiera inferido. 

3. " Los Ayuntamientos serán responsables personalmente de los perjuicios que 
por su apatía ó morosidad y falla de celo se siguiera á los intereses que adminis
tran. 

4. " Cuantas reclamaciones tuvieran que hacer sobre este particular las harán 
por conducto de este Gobierno que les avisará oportunamente su resultado lo mismo 
fue cuanto concierne ti este ramo de la Administración. León 23 de Julio de 1861. 
=Geníii 'o Alas. 

Núm. 288. 

La Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado, con fecha 1." del 
actual me dice lo siguiente: 

"El Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda ha comunicado, con fecha 6 del 
mes último, ú esta Oficina general la 
Real órden siguiente: 

limo. Sr.: He dado cuenta á S. M . 
del expediente instruido en esa Direc
ción general para el cumplimiento de 
la disposición '¿ik de la Iteal órden de 
21 de Majo de 1859. que mandé lle
var á efecto en ta provincia de Navarra 
las leyes de desamortización, modifi
cando en lo que correspondiera la ins
trucción de 31 de Mayo de 18SS; en 
cuya vista,- y teniendo en cuenta que 
la Diputación provincial por «1 Art. 10 

de la ley de 16 de Agosto .de 1841 
reúne, en cuanto á las propiedades de 
los pueblos y de la provincia, las mis
mas facultades qué ejercían el Consejo 
de Navarra y la Diputación del reino; 
la Reina (Q. D . G.) se lia servido re
solver, que en la ejecución de las leyes 
de desamortización se observe la forma 
orgánica y reglamentaria contenida en 
las siguientes reglas: 1. ' , la Junta Pro
vincial de Ventas se compondrá de la 
Diputación, agregándose á ella, en 
concepto de vocales, el Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, 
el Fiscal de Hacienda, un Concejal del 
Ayuntamiento de la capital, elegido por 
este, un mayor contribuyente, nombra
do por el Gobernador, y el Comisiona
do de Ventas, que hará de Secretario: 
|a Jupta serí presidida por «1 Gober-
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nudor; 2 . \ ; U . Diputación, exigirii de j 
los VyuntomipnlO!» y Urmás corpur í i c iu -
ne? civi les , que el t t í rni i t io de trein-
(:i (lia* I» reniiliui una relación duptí-
CfliJíi du los bienes que posean y se ha-
líen sujetos ¡"i 1» i lcs i in ior t iz i ic ion, y otra i 
do los que dobnri exceptuarse con.-.or-
reglo al Art . 2.* do-I» iley'-dc í,* de . 
Muyo de 13&5 y ni l . ' de la de ,11 de 
Julio de JSÍiti, ocoinponnndü A esta úl-
tiiua Ins ccrtilicíiciones y-doín-is dalos 
y ' lu i l i i i i ' i s que j i i F l i i i q n e n el derecho, 
necesidad ó conveniencia de la excep
c ión ; 3 a, cMas relaciones cxaminadfls 
por la Diputación y con sn confonni* 
ddd ú obsennriones que estime, serán, 
pasadas al Gubernador dentro de. los 
treinta dins siguientes, disponiendo di
cha Autoridad que se proceda'desde' 
luego ¡i la etif»jenack*n> dé lfts:finTa9:yí 
redención de los censos comprendidos 
en la relación de bienes sujetos á la 
desaniorlii tBcion; • 4.*,* respcc,to .de los 
bienes incluidos..en la relación de ex* 
cepluahies, la Dipulacion instruirá los 
oportunos expedientes,-y con su-infor
me los pasará, deitlrtute Ips cuatro me* 
ses siguientes, al Gpbyrnador, para, 
que; previos los dánás Irániites que es
tán marcados por punto generar, los 
someta á la resolución de la Junta de 
YentasdoTa pro\iucia: el acuerdo de 
la Junta cansará estado;. 5.*, la Dipula
cion í iMinismo mandará, que los cen-
sualislas y acreedores bipotecanos con
tra el m a n n m i í i n de los t í ie i ies ' de los 
pueblos y corporaciones la presenten, 
en el término d*i treinU días, las escri
turas y demás justilicantes que prue
ben su derecho,. Resignando la finca ó 
fincas .que elijan para subrogar la res
ponsabilidad de su censo ó crédito, 
acorda.ndo dicha Diputación por sí la 
expresada subrogación en los términos 
pmeuidns por lus artículos 30 al 32 
de la ley de 11 de -Julia- de ISIiG, y 
participándolo al Gobernador para que : 
las fincas gravadas se anuncien en ven
ta con la carga, y las demás puedan 
enajenarse como libres de,esta; G.\ el 
plazo de ocho meses, concedido por ta 
ley de 11 de Marzo de l.'.b9 para la 
redencioh de densos y demás (iargas á 
fnvor.dc corporaciones civiles, euipe-
ZHrá ó n'gir.en la provinciuldc Navarra 
desde el dia en que se publique cu el 
Jiolclin oficitíl de la misma'la presente 
Iteal resolución; y 7.'. las demás ope
raciones de dcsamorlizacion no modi
ficadas por las. reglas nnteriores, se 
ajustarán á las instrucciones, reglamen
tos y órdenes que rigen en el piirticu-
lor.—De ú r d e n de S. M . lo digo á V. I . 
para su inteligencia y efectos corres
pondientes.» 

Al tTAslodar ó V . S. esta Oficina 
general la preinserta Real resolución, 
Im acordado adoptar para su debido 
cumplimiento 'las disposiciones siguien
tes: 1 : ' , que V . Si se sina disponer 
que dicha Hcal órden se publique en el 
iioleHn oftciál'ác la provincia, en el 
número mas ¡mnodialo, sirviéndose re* 
m i l i r dos ejemplares del mismo á este 
Centro direciño; 2.a. que V. S. instalo 
en el mismo dia la Jnnta.l'rovincial de 
Ventas; 3.", que comunique dicha so
berana resolución á todas las dependen
cias que, funcionan bajo su autoridad 
pura que concurran á su cumplimien
to; 4 .7 qúe rendidas por los Ayunta
mientos y demás corp oración es civiles 
las relaciones de bienes enajenables, 
disponga V . S. la lasr.cion de estos y 
su inmediata enajenación; íi.*, que res
pecto de los bienes del clero, active 
V. S. los trabajos de inventarios que 
deben servir de base para la pennula-
ción; 6.', qíie se proceda desde luego 
d la redención de los censos del clero, 
cuya luición hubiera sido sojintada an
tes del 23 de Setiembre de ISiití, se
gún está mandado en el ílcal decreto 
de.2Í .dc Agosto del año último; 7 . \ 
qug tuñto estos cpmo los de carácter 

fi.vil .solicitados .tnjfCs, de Í4_d.e. Ojilur, 
hre de ISÍJG, se rediman con arreglo, 
á los tipos establecidos en la ley de,l ." 
de Mayo de 18üo; 8.*, que los que se 
presenteo.á redención, éh Virtud' del 

.nueve .plqzft.^otorgado por la RcaLór-
den de ti del mes, último, se-rijan por 
las bases márradag .en la'ley de 11 de 
:Mayo de •láoái-y 9 / , que V. S. des
plegue toda su; reconocida., actividad y 
¡celo por el servicio pai;a que todas las 
operaciones consiguientes á la desa
mortización se ejeculpn'.con la.exacti
tud y celeridad que su' imporlancia re-
.quiere.??. . . . . 
. ^ l o que se imn ia en el lioktiri ofi-: 
fín/.sc^/fy semv prni^nc ¡wr 7^ dtmla 
Dirección, pnráqüe "esta mo/ucion lie-
"gtle friMocimiefítO' ttc Ihs pmónm'qm 
estén inUmatlá* étt :/o '•ilesimiorjisácioñ' 
de Navarras León IddeJ t i ib de \ 8 Q l . 
—Genaro Alas. 

.Ní im. 289; ^ 

Los Alcaldes-conslitucionale?, pe
dáneos, puestos de. la ¡Guardia civil y 
demás o quien corresponda,'pfacticaráii 
;liis diligencias oportunas en busca fie 
•Fernandó Inzuela yecmp" de Ponteve
dra, y.sii es habido, procederán á su 
captura remitiéndole á mi disposición, 
para hacerlo, ú la del Sr. Gobernador 
de la CoruTIa por quien se reclama. 
León 23 de Julio de 18G1.—Genaro 
Alas. ' •" ' ' ' : 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN* 

Ettablecimlentot penalet.—Negociado Z . * 

La Reina (Q. D. G), por resolución 
d i «ble diaj se hu servido mandar se 
contrate en silbadla pública, por térmi
no de tres año», I» mlquixicion de 30.000 
camisas en cuita tino para tos ptinndosen 
los presiiJios del reino, con sujeción á 
los.dos pliegos de condiciones aprobados 
en esta fecha. 

De- Keal órden lo digo ó V. I . 4 los 
efectos correspondientes. ,0(08 guarde é 
•Y. L muchos anos; Madrid'12 de Julio 
de lS61.c=l'osail» Herrén .—Sr . Di
rector general de Hiloblecimientos pe
nales* 

Pliego de condía'onts con arreglo al 
cual se subasta la adquisición de 
30.000 camisas de semiretort de al
godón para los penados en. tos. dife
rentes presidios del reino* 

1. a La subasta para contratar con 
con arreglo aradjunto pliego de condi
ciones lás 30.000 carnUás dé semiretort 
de algodón con destino & . los presidios 
del reino; téru{¿6 lu'gof en Madrid, ¿ la 
una del di> 12 de:Agosto próximo, en 
el local qúe ocupa el Ministerio de lo 
Gobernación ante Esc ritió no público, 
presidiendo el acto el Uiiccior general 
de Kstublecimientos penales asistido de 
un Oíieial del Negociado de preftídios. 

2. * Toda persona ó sociedad que 
desee prtienVarie como lícitailor habrá 
de constituir p(éiiam«iite en ta Caja de 
Depósitos uno de 10 000 rs. en metáli
co, ó su equivalente en efectos de la 
Deuda, púb.Hcu. 

3. * Kl litio pora ta licitación será 
el de 10 rs por cada camisa, siendo me
jor proposición la que mns lo rebaje. 

4? Las proposiciones se redactarán 
en esta furmn: 

"Coiiforniánilnme con todas las con
diciones e:>Lubleddt)s en el pliego apro
bado en 12.de Julio próximo pasado, 
me obligo á entregar eu esia corte en el 
nimarvii general de efectos de presidios 
liis 30.000 camisas á que el mismo te 
rcHere y en los plazos que marca, al pie 
ció de... . . . reales céntimos 
cada una.» No se admitirán, fracciones 
de céntimos. Las.cantidades se escribi
rán en tetra clara ó inteligible. £ • vei 
de firma se pondrá ua lema. 

2-r, 
5.a. Las proposiciones ¿.que,.se te.-., 

fiere el articuto ontefior se incluirán 
dentro de un pliego, cuyo sobrescrito di
rá: Pro¡micwn. Además en otro plie
go cerra.ío, cuyo sobrescrito será el le
ma, se expresará el nombre y domicilio 
del proponeJite, é incluirá ¡la carta de 
pnpo que acredite huberíp t constituido 
el depósito7de''l0.000 rcales/que: marca: 
la condición á.* Z1 

Ambos pliegos ÍC pondrán dentro de 
uno que coulcnga los' dos, f e n eí sobré 
se cscríbirá.iljn^mo lema. 

Cí Kstos pliegos con las proposicio
nes, la.carta de p»go y el nombre del 
proponeníe,' han; de .hallarse en poder 
•del Director de ;E»tnbleViioientóá peña, 
les ántcá'de'tíar ta hora fijuda pira que 
tenga principio la-subasta, y una vez pre
sentados no'podrán relirnrse. ' ': 

7.* - Al dor ia uno el Presidente hq-
r& leer las condiciones piro \n subasta. 
En sepuidó' se extenderán ctidulns con 
los lemas de los 'plie'gos'.presentado»^ y ' 
extrayéndolas á la suerte'se pondrá el 
número-1.? al pliego cuyo lema salgirel" 
primero; el 2 ° al seguijdo, y ai-f sucesi. 
vomenté. .Acto continúo sé dará lectura 
de, las proposiciones por' él niismÜ óriJen. 
de la numeración que hubiereo obtenido' 
en el sorteo. 

' 8\' r'Ei inadmisible toda proposición 
que rió se haga bucnn'coti 'él1 cómpr.o-1 
•bonte fnt'egró'del depósito'que':ésV8bl^ce! 
la condición'2.*,'ó que .éllctó Itf 'réáac-' ' 
cion dé la 4.a, qiie es á la qué deber/ 
ajustarse exactamente las' proposiciones 
'qtie sé presenten^ ! . » • •• 

9.* El Director de Establecifnlentos 
penales declarará mejor proposición la 
mas vantnjosa , y en seguida abriré el 
'pliego del lémh aceptado para adjudicar 
pToVisiónalrneutéel remate A favor del 
proponeníe si resulta iiítégro él depósi
to de 10000 rs. ' 

Si'sb hallase incompleto , se tandri 
la proposición cbmo no: recibida , y se 
considerará como mejor la más ventajó
la de las restaotes si'reuoiésc: todos los 
requisitos prevenidos;''mas' si ;le' faltare 
alguiió será también déséchdda ; exámi-
fiándose por el Directrir lai.'qué queden' 
para 'adjudicar próviKiohalmcnte el ser-
Vicio A l a ' más favórablé,1 siempre que 
concurran en ella'tbdás laS .'condiciones • 
establecidas, exteúdióiidose cuando' ter
mine la subasta el acta 'correspondiente 
pira-elevarla á conocimiento del Sr. M i 
nistro de lá Gobérnnció'ñ." : 
] 10 Si: hubiere' dos ó flaas proposicio
nes iguales y admisibles, se abrirá en el 
neto ana licitación oral por espucio de 
15 minutos entre los autores dé ellas ó 
sus representantes únicamente; pero 
trascurridos los Í5; rainutus sin hacerse 
alguna mejora por los mismos,"se teri^ 
drá Como proposición mas ventajosa en
tre estas la del tema qúe haya obtenido 
un número mas b'itjó en e l sorteo. 

11. ' El depósito de 10 000 rs: que 
marca la comlición segunda permanece
rá subsistente en calidad dé fianza del 
contrato, y sujeto' á la résponsabllidaif 
que establece él artículo1 o.* del Real 
decreto de 2? de Febrero de 18D2 si él 
rematante no otorga ta escritura dentro 
de los ocho dias siguientes al en que se 
le eomunlque la Keal rirden con la apro
bación definitiva del remate, en cuyo1 
caso podrá la Admiuistracion contratar 
de nuevo el servicio, respondiendo para 
sus resultas los 10.000 rs. del referido 
depósito. 

12. El Presidente retendrá el depó
sito de 10.000 rs. y su autor queda obli
gado á aumentarlo con otros 20.000 rs. 
Antes de que se otorgue la escritura; pa
ra que se haga en la misma expresión 
de las-cartas de pago en que se acredite 
el de los 30.000 rs. 

Los pliegos que contengan lo» nom
bres y cartas de pago de los otros pro-
ponentes se entregarán á las personas 
que acrediten haberlos presentado. 

13. Declarada por S. M . la adjudi
cación delmiUra del remate, sé elevará 

el controlo A cicritura pública, siendo 
de cuenta del rematante los gastos de 
ella y de una copia para la Dirección 
general de Kslabtecimierito* pénalas, co
mo tambion. la sntisftcciun al Escriboao 
del ptipcl sellado y de los derechos que 
le corresppnáan por . el arto de' la su
basta. 

I i . Kl 'íniuncip para esta subasta se 
insertará en la Gáceíá' j en los lloleti-

oficiátes de íâ s provincias. 
Madrid 12 do Julio de 1861 « E l 

Director general, Jo^é Garda J u v e . » 
Aprobado.—Posnda Herrera. 

Ptfego de condiciones con arreglo a l 
'. cual se, contraía ta adquisición de 

. SOOOO ctiim'ttis de semirctott de a l 
godón para vestuario de los cunfina-

i i i :dos; en tos diferentes ¡ presidios del 
reino.' 1 

1. a - La Dirección de Eslablecimien-
twt pénales contrata para: vestuario-^de 
los penados 30 009 'camisas d,e; algodón-' 
semirélort'con 12 hilos dé- tramary, 12 
de urdimbre en cuarta de pulgad^v pe- -
so de 18 onzas.cada una.éJguales á tai 
Imuestres que estarán de -manilíeslo en 
'et almacén de efectos de presidid, callo 
'deI.Biirquillo,:número.lü. ,; , . 

2. a La contraU-de-esta servicio teo-
jdrá efecto, por el término de tres a Tíos, 
jqufc/dmjpeiaréii'V ¿ontá^se0 desdé1 'el;illi. 
jen'ítii'e'sé íirmé lo'éécrltuft1; f traicur- " 
•rido deberá levantarse al rematante 'la1' 
\finuin daHtíi 30.000 'rs-r á menos'que 
¡por faltas' en el cumplimiento déí/ con-
¡trato hubiere láolivo'p'ara* detenerla. 
i 3.* ; Esta contrata tiene lugar á suer
te y ventura, y pür tanto el Contratista •• 
no pbdrá reclamar danos por Ya ion 'dé' > 
la misma,' ni dispensa por falta de pun- ' 
tualidad én'las'entregas. 

4.a El rematante hará entrega de 
10.000 camillas á los'JO días de la a pro- •> 
bodón deOniliva del remate, do otrai 
10.000 en los tres- mases sigoientes y 
del resto en igual periodo, de modo 
que- han dé quedar todas en' poder délL 
Guarda-almacén dentro de nueve meses, 
á contar desde el-dia eq que sa comuni
que al contratista la Kéál órden adjudi-
candoiá ÍU f^vor.el servicio. La primara 
entrega de las camisas en él segundó r J i 
tercer año deja contrata se. hará erj, e l j ; 
mes de Agostó, y tas otras .dos'.¿ó lo» , 
siguientes de Diciembre y Abril, 
\ 5 * Para que las prendas rê qUeo 
exactamente ajustadas á tos.modelos.,! e l : . 
Guarda-elmacen entregará una .de.Jas'i 
camisas, qué hayan servido . dé /nuestra,.. 
icón los cprrespoiidiéoiet.seltós, al .con
tratista.á cuyo favor le adjudique él ie- .-
pata á fin de,que se ¡arregle á /la i,mií|->. 
roa en lí clase, y iffménjippps* 
; 6; Precederá á ilá! admisión de ^a^a. 
entrega.el. reconocimiénlo de. les ;¡p.re.ii.- . 
das por un perito nombrado por ,la Di
rección. Si del éxámén que praetjcasé^. 
teniendo presente la condicion i . * y por -, 
UpO: dé, .comparación las múestras qué: 
han servido para está subasta, rtíúHase,". 
admisible el vestuario, ie. facilitará al, 
contratista por el. Guardo-almacén el . 
corrcspondieiito recibo, remUieodó á la , 
Dirección del ramo, cettificacion que lo 
acredite , ,á fio do expedir en .su .virtud 
los correspondleníea libramientpi para ; 
el pagó. Si el dictámeri pericial fuese 
routrario á la ajrplsion du las prendas 
se concede al contratista el térmlaú dé 
tres diás para elegir por sí otro perito; 
y ai no lo hiciere se tendrá por consen
tido dicho dictámen. Sí lo nombrase y 
hubiese discordia corresponde A la Ad
ministración designar un tercero que la 
dirima. 

7.' St se confírmase por este la opi
nión del primero, deberá'el contratista 
retirar las prendas desechadas, quedan
do obligado á reponerlas en el término 
de los 20 dias siguientes. Los perjuicio, 
que su irroguen al servicio público por 
falta de puntualidad en tas entregas 5 
por cualquiera otra circunstancia de qua 
uo debe ser responsable la Administre,, . 

http://12.de
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•••<" ' SÉCCIOÍi'DE fS0MENtO.=MlNAS. • < ' 1 • 
E l ingeniero Gcfe del disIri loD. Andrés PerezMormo, m r m i U cm esta ffclia la sijuiaile ñola, . • • • ... , 

Cuerpo Nacional de Ingenieros dé Minas.=Dislr¡to dp'Zamora.'ízzProvincia Leon^f fo ta de las operaciones que deben praclicar el ingeniero Gefe del. Distrito que suscribe, acompafiado del.1 Ingeniero 1.* 
L a b Natalio Hooiei!, j de-'liis áiixiliar«S'ficaíl«ávps Hi/liámiivó <|e.'Q*«fc» j ; i>, Jvikto.Atiais , ea loi.diM tfe l o & i ^ a i ^ n ; ' M . ^ e s a n i COIIÍÍRIUÍÍÍÓDI ' . ' ' . . . . i ' 

del cuerpo de Minas Do» 

Operación^ 

t Becohóciaiieotoy demarcación 
Id . : . . 
I d . . . ; . 
I d . . . . : ¿ .. . 

' I d . . . . 
Id . . ; . . . . 

Valleja.. 
I».Divisoria. . 
Montc-negrón.; 
Otra n í a s . ; . . 
La Adelina. : : 
La. Verdad.. 

Desde el 1 . ' al 7 de Agosto. . W. . . . . . . Lá CóñBanza. 
I d . . . . . . . Trinidad. 
I d . 
I d . 
I d . 
Id ; 
I d . 
I d . 
I d . 

Gregorio Miranda. , . 
' » ; T«rIbi<í!Bffltiuená.. ' : 

D. CiShdiil'o'^'gdado. . ' . 
• 1). Juan Bautista Dantin. 

I>. Julián Llamas.. . . 
El.mismo. . i . . . 
D. Sotero Rico. . . . 
D. Julián Llantas;. . . 

No tiene. . . . 
Pedro Itótiles. '.: ' . 

: Gregório Miranda.. 

La Preciosa. Gregorio Miranda. 
Ausencia'. 
Matea. . . 
lüádré y dos hermanos. 
Aurora..' 
La Preciosa. . . . . . 
Arsenia.. 

Desde el 8 al 11 . 

id Carbonera 
Id La Rosario.. . . . . 
I d . . . . . . . La Manchega D. Lucas Cabanas. 
Jii. . . . . . . . Modesta El mismo. . . 
I d . . . . , . ; Rosa.' . . . Id. ' . . : . . ' 
I d . . . . . . . Maria del Prado Id 
Id Leopoldina Id. 
I d . . . . . . . La aiixilíar.. . . . . 
Id Abundantisiína. . . . 

D.'Franci&ti'Dálbuéna. . . . 
.El-misnio... . . . . 
El itiismo. . ' . . . . . . 

"D. ' Antonio: Gon'zalei.. v . ' :: 
.El.mismo. 
D. Toribio B a l b u e n a . . . . . 
D . Solero Rico Matías Florez. 

' D . Julián Llamas..' . . . . 

Bel 12 al 16. 

Id . 
Jd. 
I d . 
Id . 
Id . 
I d . 
I d . 
Id . 

La P l a c e n t e r a . . . . . . . 
. La Escqnd jdáL . . . . : . 

La Apurada. . . . . . 
• A'úreá. .''':-.' . . ¿ 

La Lucía. . . . . . . 
' Nuestra Señorá del Socorro. ^ 
/Ya es tiempo. . . .: •. 
íh Súltanái'.' . . ¿ . ¡ 

Del 17 al 20. 

Id San José. 
i d . . . . . . .- La-Precisa.. . 
Id . . . . . . . La Abundante.. 
Id Albanína. 
Id 
Id 

U.'Julián García Rivas. . . . 
D. Ricardo del Arco . . . . . 
D. Francisco Miñón 
D."Pabló1 í l i i í ón : " : ' . . . 
D. Ricardo del Arco... . . . . 
El irtisnio.! v ' . v . . 
Id 
I d . ; . • . . . . . . . 
id: . . . . : . . . . 
D. Julián García Itiyas. . . . 
D. Ricardo del Arco 
El misfiío" " : " : : *.' . . . . 
D. Felipe Fernandez Llamazares. 
D. Julián García Rivas. . . . 

Anselmo Gutiérrez. 

D . Antonio Canseco. 

D. Antonio Canseco. 

Sitio en que radica. 

La sierra valle.. . . 
Valle'de fuente cebros. 

'Llana del monte. . . 
Abesedo del valle.. . 
Salgueron 
Las Pandillas. . . . 
Vollin 
Valle de medianas. . 
Lama 
Bustiadal. . . . . 
Arroyo de lamerá.. . 
Las Campas. . . . 
Las Garduüas. . . 
Labesedo Valmar.. . 
San Pedro:. ' . . . 
Qucmadicatras dclacorolla 
Pileayo 
Los Reslrivaderos.. . 
Valdecaton 
Cinto del Brusco.. . 
£1 canto de los molinos 
Reguero de la Viesca. 

. Valle de mue(|ra. . . 
Ayagüencia.' . . . 

- Poza del follaco. . . 
Cuesta del EScobio. . 
Valdesalinas. . . . 
Valdeniesva. . •: . 
Vardaya 
Lá ioyósa. : . : . 
Vardaya 

' Lá Vállina.. . . 
La Torca de Vega.. . 
ta Cuesta. . . . . 
EUValle. i . . . 

Pueblo. 

Orzonaga.. . . . 
1 Vid. ; . . 

l i d ; . 
Id ; . 
Id. . . . 

J d 
I d . . . . 
W 
I d . . . . 

, M . . . . 
íd . . . . 
i d . . . . 
I d . . . . 
Id . . . . 

Aviados. . . . 
La Valcueva.. . 

I d . . . . 
íd . . . . 
I d . . . . 
I d . ; 

" íd. . . . 
I d . . . . 

Serriya. . . . 
I d . . . . 

Matallana.. . . 
W. . . • . 
Id . . . . 

Villalfeide. . . 
I d . . . . 

-Id. . . . 
I d . . . . 

' Vegacenera. . ••. 
I d . . . . 
Id . . 

Coladilla. . . . 
Id . . . . 

"Lloinbera.. . . 
.Pola de Gordon.. 

Ajunt in i ie i i to . 

El mismo Riozo 
Dido El mismo D. Alvaro Beízú La Escadavá. 
La PrUlanle. . . . . . . P. Francisco Balbuena. . . . . » . p l gotámbano, 

León 20 de Julio de l R 6 l . = A n d r ¿ s Pérez Moreno. . ¡. . , ( . ." 
'h0,','v>tA P ? ^ ? 1 íft ' ' . r ^ f o i l e í f n ' í í / c o oPtial jiarct que con.fit áeftitlo onoríunijo'! putiTii íleijar i conocimíanio de í o a . í t u e w a d o s para que m prciemen en iot puntee donde ra i j fo i» a«t rajfiecltaaa minds. á fin de que 'presencien la* opcracionei. v lengan preparaiioj lo» mojoní i 

j . !Ü?|.. - . ^ u m , n e n o . ! , í e / v a ~ ^ l niMpio líemiio, eneoroo mujl porlieBlormenla.ii lodo» loe Sre t . . l i ea ( i íw (Onflitucionales p perfiiiifoi de lo* pueWo* d ouc eorrejpondun la* mino*. .pr j í len a lo* ínsenieroe enejeyodo* de pructicar citas eperactons*. cuantos ului l ios les reulawl* 
atl.iertIctQ.lu< let - tat iiiecinetiMflO..XettB 21 de Ji í l i (KdeiKI.^:GeiiaTí-Alee. ' . . . . . ; - - . . - - ; . . . . > . ' r r , / v . , . 

Matallana. 
I d . 

' I d . 
., I d . 

I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 

' I d . v 
I d . 
Id . 

Valtiepiélogo. 
Matallana. 

, I d . 
I d . 
Id . 

- I d . , . 
I d . 
I d . 

, H -
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 

• I d . 
Id. 
I d . 
I d . 

Vegacervera. 
Id . 
I d . 
I d . 
I d . 

Pola de Gordon. 
I d . 

I 
I 

que han d* f i ján», i t g i i n ptttitn* «I 
V m u HCHiariM al mtjor d M i n f t f t * 



ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO. ANUNCIO. RENOVACION DE ARRENDAMIENTOS. 

El d¡a 18 de Agosto próximo i las 10 de su mailnna. se arrendarán en subasta pública que tendrá efecto en esta Capital ante el Sr. Gobernador, Administrador de Propiedades y Derechos del Estado, y Escribano de Hacienda, y eo 
Jos Ayuntamientos á que corresponden los pueblos en que radican las fincas, ante los Alcaldes, Síndicos, y Escribano ó Secretario de la corporación, las siguientes, qne labran los sugetos que se espresan, por la renta que se detalla. 

* * Henil', niTIí i vm i upu-rn nnontrenu RESTA QUE l O T A O I E N T E PROPOCRN, 

Ittmfr» Ae\ ! i*cnlar io . 
Tuiblo y iitQlcíos « • que: ParlMo i qua 

radican. .correspondí!. Cel. Cuart. : Fan . Co l . 

Heredad. . . 6 fanegas. 

{36 tierras. . 17 fanegas 5 colera.*) G • 

. ftobledóSobrecastroPonferrada P^P0'"'''-• 1 go Florez¿ . 

La Vecilla. Pola Gprdpn.' . 

Saliagun. . Vilíavelasco. 

1J. . 

30.239 ni 10.3(i8 denis-
ticas v Sol de urbana:,. 

jVilladiego.. 

(Valderaduej 
( Cibrian.. 

l ^ d e ^ M ^ B a 

Asíorga. 

11.313 y l l .Slf i rústi-
ías v '207 da urbanas. 

31.1C4al 31.192. 

3S.645 al 35.739. 

35.403 al 35.471. 

35.439 al -35.404. 

37.099 al 37.720. 

(19 prados.. 
í 71 t i e r r a sy33 ( 
( prados. . \ 
(Heredad y , . 08 fan.' de 2 hojas. (Valderaduey.ySan 
[Va prado.' .3 carros.yerba.. . ( Cibrian.. . . } 

(310 fincas y u n ) . „ 
( m o l i n o l iar lnoi-o ] 

í líorras I r igales 
regadtus. . . 7 fanegas anuales , 

l i d . ' secana.. . G fanegas 6 c e l e m i n e s . . 
1 i d . c e n t e n a l . . ' fanegas.. . . . . . . 
1 m o l i n o l i a r . " » 
Un l iucno rega- „ . . 

dio 9 celtimínps.. . . . . 
Una l i r r r o i d . id . . ! fauegas C celominea. 
y mi mol:no ü a r í -

noro » 
(2 l i e r ras y. . . 30 fanegas O celem. i JJ 
\ í m o l i n o l i a r . " j , ) 
Una heredad. » " I d . . . 

(27 l i e r r a s . . . 169 fanegas 9 ce l . . ú j . y yaldcvieias. 
(2 prados u n i d o s 10 fanegas: . . . j 
35 f i n c a s . . 16 fanegas 0 celera. Cuevas. . . 

(91 tierras., . 48 fonegas y 2 cuart. i Val de S. Lorenzo. 
( 1 prado. . . 9 celemines. " . . ) 

I d . 

mines.. . | Id . 

I prado. . 9 celemines. 

I d . 

I d . 

I d . 

I d . 

I d . 

I d . 

(3 tierras.. . 4 fanegas 6 eclem. i y a i de S. Román. 
(7 prados.. . 5 fan. 4ce l :2dua í t . ) 
(23 lierras. • • ; f I d . y Valde S. Lo-

20 fanegas 10 cel. [ tem0_ . , . 
Id . ' ' ' ' 

I d . 

. 18 fan. 10 cel: 2 c.' 

38.518 al 38.623, 

I d . . 

I d . . 
I d . . 

I d . . 

22 fincas. 
Heredad.. . • Huerga del Rio. 
s i r i e r r . ^ - i pra. f j ^ g j j 4 cel. . Castrillo y Villamejil 
66 tierras.. . 43 fanegas 4 celem. San Martin Torres.. Baiieza. 
Heredad.. . 2 » fanegas. . . .San Juan úL . . I d . . 

10 tierras.. . 26 fanegas 1 celemín San Martin Torres., I d . . 

Varias lincas. » Santa Marfa id. . . 
19 tierras.. . 21 fanegas 6 celem. San Martin de id¿ . 
3o tierras.. . 52 fan. 1 celemín.. San Juan de Torres. 
22 fincas. . 71 faneg. 8 celem. Id . . . . . 

(24 fan 4 cel. d é ( ' . , ; 
( 2 hojas.. . . ( 1 Heredad 

i07 t i •as parlo \ 
s. 7 l.ner- I 
Tifias f 2 ( 
los,. . . / 

2 hojas.. 

2 |90 fan. 1 celemín. Cebrones. 

43 tierras.. . 13 fanegas 3 celem. Santibaíiez la Isla. , 
76 fincas. . 28 fanegas 5 celem. I d . . . . 
26 lierras.. . 8 fanegas 6 celem. I d . . . . 
Varias fincas. 49 fanegas 10 celem I d . . . . 
41 fincas. . 17 fanegas 1 celem. Id . . . . 
67 tierras.. . 39 fanegas. . . . I d . . . . 

I d . . 
I d . . 
I d . . 
I d : . 

I d . . 

I d . . 
I d . . 
I d . . 
I d . . 
I d . . 
I d . . 

Astorga., 

Id . . 

j R e c t o r í a d e R o b I e ^ E 1 - á r r o c o ; .Robledo.. • . . . 
) do Sobrecastro. (• r • .< 

. I d . de Ceras. . . Pedro Alvarez. . . .Ceras. . . . ¡ . 

.F ib . " de Villadiego. E l párroco Villadiego. . . 

. . . . . »; • . (S. Pedro Valdera-. Mitra de Lean. . . Bosendo Gómez y comp.» J ^ _ 

.fobi ldode Astoqp'FelipeNistal'y-ramp:*. i.Aslorga*. • . . . 

I d . . 

, I d . . 

I d . . 

I d . . . 

Valderrey. 

Val de S: Lorenzo.. 

I d . . . . 

I d . 

I d . 

I d . . . . 

I d . . . . . 

Mitra de i d . . . . 

Cabildo de id . . . 

Fáb.* de Val do S. LOrcnio. 

Capellanes do coro Astorga. 

. Dionisio y Toribio Alonso ' I d . 

. Felipe Nistal 

. Santos Kístal y conip.'. . 

. Andrés de la Iglesia., . 

. El mismo 

.Matías Prieto.. 

Mateo Marcos. 

I d . 

.' 900 » 

700 » 

» ' » 

) • » • 
.. 148 

» 36 

» 30 

. I d . . . . , 

. Cabildo de id. . , 

. M . C. de S. Isidro.. 

. Fábrica de Castrillo. 

.Cabildo de Astorga. 
Id . . . . 

. • I d . . . . 

. Abadía de S. Isidro. 
Id . . . . 
I d . . . . 

. Mitra de Santiago.. 

. Cap.' de S. Bartolomé. 

I d . . . . . 

. I d . . . . ! . 

. I d . . . . . 

.Cuevas. . . . . 

. Val de S. Lorenzo!. 

. Val de S. Román. •'. 

Id . . . . . 

» 108 

• 9 
» 160 

Val de S. Lorenzo:. 
Huerga.. . . . 

años 

• I d . . . : 

• Id . . . 
• Carrizo.. ' . ¡ 

•Villamejil. . 

. Cebrones Rio. 

. Id . . . 

... I d . . . 

I d . . . 
Id . . . 

• Id . . . 
. ; Id . . . 

I d . . . 

• I d . . . 

. Sla. Marfa la Isla Cabildo de Astorga. Juan Mateos y comp.'. .Santibaíiez. 

. Id . . . I d . 
. I d . . . . Id . 
. I d . . . . I d . 
. - I d . . . . I d . 
. I d . . . . I d . 

Aguslin Palacio. . 

Agustín Salvadores. 

Santiago Martínez.. 
El concejo y vecinos. 
Cayetano Alvarczycomp.'Cas'rillo.. 

José Cásasela . . San Martín. 
Cipriano Fernandez y cp.* San Juan. 

José S. Juan y comp.*. .San Martín. 

E l Sr. Marquísde Campoférlil Santa María 
José Cásasela y comp.' . . San Martin: 
Blas Benavcnte y otro. .San Joan. , 
Fermín Pérez y comp.' I d . _•. 

TomásS. Martín y cump.' ' I d . ' . 

90 

¡ pares 20 
' nones 10 

. Fábrica de Cebrones Valentín Fernandez y cp.' Cebrones. 

1.500 

560 

126 

6 
18 

. Gerónimo y Julián Sliguclcz. 

. Tomás Miguelez y comp.' 

. Marcos Castrillo 

. José Bernardo. . 

.Manuel Iglesias y comp.* 

I d . 
Id . . 
I d . ; . 
I d . . 
I d . . 

.8 
17 
7 

17 
10 
15 

6 
11 

. 1 7 » 

» 17 6 

36 

30 

63 

8 
17 
7 

17 
10 
15 

16: i 

28: » 

18. „ 

24 . » 

16 » 
32; .. 

31 » 

42 . 
32 
20 6 
10 11 
50 » 

6 8 
18 8 

i ' T i p . 
por q i t » M 

Cuan. Fan. Cel. } Cuart. Rs. va. 

6 
18 

8 

»••'•.»•'• ooo 
700 

» «• 510.68-

• , » 1304.63 

. ; ' .. 5730,50 

. ! . » 2571,12: 

» n 2142,60 

, i ' '4181,76 

6 » 962.60 

» • ; » 6195,20 , -

. í • 523,2» l 

» ] • » 915,60 ¡ 

» ; » 588,60 

Imprenta de la Viuda é Hijos de Miuon. 
/VmluiráJ. 

782, 

523, 

1126 

,80 

20 

¡,40 
» 1013,70 

1294 
985, 

j l l l 7 , 

1640, 
656 

1837, 
.15(10 

500 

.92 
87 

.50 
,22 
,62 

•> 2067-,03 

„ 569.36 
» 124o,4S 
» 533,77 
» 1209,80 
» 1050,02 
*• 1067.5f> 


